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EXTRACTO
 

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, Notario Público, Titular de la Segunda
Notaria de Santiago, con oficio en calle Alcántara N°107, comuna de Las Condes, certifica: Que
por escritura pública de fecha trece de marzo de dos mil veintiséis, ante mí, Rodrigo Alfredo
Makuc Aguirre, chileno, casada, ingeniero comercial, cédula de identidad número trece millones
doscientos treinta y tres mil ochocientos treinta y dos guión nueve, en representación de Club
Deportivo Huelén , organización sin fines de lucro, Rol Único Tributario sesenta y cinco
millones doscientos cuarenta y cuatro mil doscientos quince guión tres, ambos domiciliados en
avenida Santa María número seis mil cuatrocientos ochenta, comuna de Vitacura, constituye una
Sociedad por Acciones "Comercializadora Huelén SpA ", domiciliada en Santiago de Chile,
cuyo objeto será la comercialización, distribución, importación, exportación y venta, tanto al por
mayor como al por menor, de todo tipo de productos y artículos relacionados con la comunidad
escolar del Colegio Huelén, y, en general toda otra actividad relacionada, directa o
indirectamente, en la actualidad o en el futuro. Capital: $1.000.000.- dividido en 10 acciones,
suscritas y pagadas por Club Deportivo Huelén en la forma señalada en estatutos.
Administración: Corresponderá a un Directorio, designado en la cláusula segunda transitoria de
la escritura social. Duración: Indefinida. Demás estipulaciones en escritura extraída. Santiago de
Chile, 08 de abril de 2026.
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